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sé de Zorraqiiin^ Diputado Secretario. — A la Regen
cia del rey no.—iie¿'./a/. 224 jy ji¿-. 

DECRETO CLIIL 

DE 17 DE ABRIL DE 1812. 

Establecimiento del Tribunal Especial de las Ordenes 
militares: su tratamiento y atribuciones : nombrar-
miento^ sueldo y honores de sus individuos. 

Las Cortes generales y extraordinarias,, conside-
Tsndo que el Rey como administrador de ios Maes
trazgos de las quatro Ordenes militares de Santia
go , Calatrava, Alcántara y Montesa tiene el gobier
no de ellas, conforme á lo que disponen las Bulas 
Pontificias, y que para su desempeño debe servirse 
de personas religiosas de las mismas Ordenes; y conr 
siderando también que extinguido el Consejo de Or
denes, debe quedar un Tribunal que con07Xa de los 
negocios religiosos de las Órdenes militares, y exer-
za la misma jurisdicción eclesiástica que cxercia el 
referido Consejo por las mismas reglas que prescri
ben las Bulas Pontificias, hasta que las Cortes futu
ras creyeren oportuno promover en otras circuns
tancias las variaciones que mas convengan al bien 
del Estado; fundándose en el artícu o 278 de la 
Constitución, han venido-en decretar y decretan: 

j . Se establece un Tribunal Especial, llamado de 
las Ordenes, para que conozca de todos los negocios 
religiosos de las quatro Ordenes militares de Santia^ 
go,'Calatrava, Alcántara y Montesa, exercicndo la 
misma jurisdicción eclesiástica que hasta aquí ha 
exercido el extinguido Consejo de Ordenes; todo 
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conforme á las reglas que prescriben las Bulas Pon
tificias , sin poderse mezclar en los negocios civiles 
ni políticos de los pueblos. 

ir. Se compondrá por ahora este Tribunal Espe
cial de un decano, quatro magistrados y un fis
cal , todos letrados, elegidos de entre las personas 
de las Ordenes que hasta ahora han tenido derecho 
á componer eUexpresado Consejo. 

III. El Rey ó la Regencia del reyno nombrará 
estos magistrados conforme á lo que dispongan las 
Bulas Pontificias. 

IV. Los magistrados de este Tribunal Especial 
tendrán los mismos honores y sueldo de que están 
en posesión los que actualmente componían el Con
sejo de Ordenes; y si alguno ó algunos de los que al 
presente formaban este extinguido Consejo queda
ren por ahora sin destino, conservarán los mismos 
honores y sueldo que gozan, sujetos los sueldos de 
unos y otros á lo prevenido en el decreto de 2 de 
Diciembre de 1810. 

V. El tratamiento de este Tribunal Especial en 
cuerpo será el de Alteza. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno pa
ra su cumplimiento, y lo hará iinprimir, publicar y 
circular. —Dado en Cádiz á 17 de Abril de 1812.— 
José María Gutiérrez de Teraw, Vice-Presidente 
"José Antonio A'fli^íírí-eíe, Diputado Secretario—Jo
sé de Zorraquin^ Diputado Secretario. — A la Regen
cia del reyno.—Reg. fol. 226 JK si¿. 
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